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Rad.: 076 2019 022212 

 

Alléguese prueba que el iniciador del correo electrónico recepcionó acuse 

de recibo o acompañar prueba por cualquier otro medio que permitiera 
constatar el acceso del destinatario del mensaje como lo indicó la Corte 
Constitucional en sentencia C-420 de 2020, pues del documento allegado 
solo se indica “resultado efectivo”, sin que se cumpla con lo señalado por 
la mencionada Corporación. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-165 de 24 de septiembre de 2021 


